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DIARIO
OEl

OFICIAL
MINISTERllO Dt~ LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES'

Subsecretaria
CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el alfé
rez -de Ingenieros (K K) D. L1US de j-lHtll H.olleles,
en lla, instancia que V. K cursó .a este 1VUnistelio 00n
escrito de 31 de mar-zo ültlmo, el Hey (q. D. g.) ha
tell100 a bien conce<lerle permuta de la Uruz de pinta
del Mérito Mil'ltar con álStlÍltlVO blanco, quc obtuv1)
por real orden de 4 de dlciem/:}re de U1l9, por la de
primera cl.ase de igltal orden y distintivo, con arl'eglo
a lo dispuesto en el articulo 30 del. !1'eglaPlento de 1a
misma..

De real orden lo. digo a V. E,. para su concciwicnto
y demás efectos. Dios guarde la. V. E. muchos añoQ

•

'Madrid 11 de a.briJJ de 1923.

ÁWALA.-ZAMORA

Sefíor Capitán general de la primera región.

DESTINOS

ExclmO, Sr.: EI:I Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que los tenientes cC~'onelcs D. Rafael Hodd
guez RamÍlez, de Estado Mayor, y D. Frall1cisco l'uig
Izquierdo, die Infantería, cesen en el cargo de ayu
da,nte de campo del General de divisi6n D. Wenceslao
BcHod y Palao, Consejeru de ese Consejo Supremo,
nw'bra,ndo para, que dcsempeñe igu.u¡j comc.¡j:ido a iH'G
inmediatas 6rd€l11€s al! teniente coronel de Estado jlfa
yor D. Fi'ancisco Martín Moreno, disponible actllal
mente en la prirne1"a regí6n.

De real ardan lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muehoS
años. Maclrid 11 de abril de 1923.

Sefíor Presidenté del:1 Consejo Suprem\') de Guerra y'
Marina.

!eiio"l'es Capitanes gener~:es dé la primera y ,~e~~U1'
da regiones e Interventor civil de Guerra y Manna
y .de] Protectorado en Marruecos.

PUBLICACIONES
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Co~)seío

de 1\.1inistros, en real orden de 2ü de enero último,
se dijo a este lI1inisterio lo siguiente:

«E.l Ministeüo de InsÜ'uccióll l'úb~i(:a y Bellas Artes,
en conlUnicaci611 de 20 de los GOl rientes, dice a esb Pre
sidcncb lo siguiente: «Continuamente se reciben en este
lIIlnistel"io so:icituLles de centms dependientes de nacio
nes extl'anjeras en demanda <le que ::.e les remitan las
pll,blkaciol:cS oficiales que hacen nuestl-os mini::;tcl"ios :f
al efecto :Je dar el debido CUlllplimiento al Convcnio de
Bruselas de 15 de mayo de lS86 (ratificado en 14, üe
enero de 1889) para el cambio de lJllb"icacion(',3 y do
clllnClllos üiicial~s y parlamentarios entre las nadones
signatal'ias de dicho convenio y al propio tiempo a :a
real orden de esa Presidcncia del Conscjo de lIlinistroi!!
feclla 7 de julio de HJü8 dictada con el indicado íln, Su
Majestad el Hey (q. D. g.) se ha servido disponer se sig
mi.1ique a V. E. la conveniencia de reproducit la imU
cada re.al orden para que no caigan en desuso sus pre
cepws, y cumpla España los cú1l1promisos que contm.jo
libvemente en el conveniü intcrnacional antes mencio
nado.»

De la propia real orden lo traslado 1ft V. E. para co
nocimiento, publicándrose a continuación copia de la ci
tada de 7 de julio de HJ08 para su exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 9 de abdl
de 1923.

ALCALA-ZAMoRA
Sefior_

Copia que se cita.
«Excmo. Sr.: Eru 15 de marzo de 1886 y entre los

Representantes de España, Bélgica, Brasil, Estados Uni
dos del Norte América, Portugal, Servia y Suiza se fir
m6 en Bruselas llll coilvenio por el cual dichas naciones
~e comprometieron a cambiar entre sí los documentos
ofIciales, parlamenta.rios y ,administrativos que se en
treguen a ]a publicidad en el Daís de origen, y las obras
que se impriman por orden y a expensas de los Gobier
nos rcspectivos, así como tambiel1l a crear una oficina
que se encargase del cambio, sirviendo de intermedia
l"ia entre las Corpara,ciones dc.centes, científicas, pte. d-ó 
los Estados contratantes.-Por otro convenio del mis
mo día, que suscribieroll lüs reprcsentantes de las na
ciones antes mencionadas, excepto Suiza, se ohli¡;aron
ndemás a cambiar entre SI, con destino a ]as Cámaras
legislativas de cada país, Ull ejemplar elel perl()(lico oil·
cial' y los anales y documcntos parlamentados que se
entreguen a la pub:iciuad. Ambos convenios fueron ra
tiiicndos y can,jeatlns sus ratificaciones; y no habiéndose
denunciado por España, nos hallamos en el debel" de
cumplirlos, respondiendo al compromiso contraído con
las de.más 'naciones signatarias. El no haberse hecho con
la r€gularidad debida, ha motivlado una reclamación del
Presidente del servicio belga de cambios internacio
nales, qUien se hA dirigido a nuestro Ministerio de In4-
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trncción P!íb1ica y Bcllas Artes, llamándole la atención
acerca de la falta de I'ecip['oc:idad en las re'uciones de
cambio, pues mientras Bélgica nos envía' todas sus pu
blicaciones oficiales, apenas recibe, ni reciben l~" Ile
más naciones cOI!\·enida.s, las que se hacen 11"1' e:
Gobierno español. rata responder a esta justificada
queja y a la fumal.idad de nl,e,~tros compl'tJllüs'-,'i, !:iu
:Majestad el Rey (q. D. g.), a propuesta del GOll3cjG de
1'1:.nistl·08. se ha senidú dispm1Cr"

1.0 Que se signifique a los Srs. Presidentes de ambos
Querpús cOlegis.. Clumes y a los distintos Ministerios la
obligación ocntraírda po'r EiSpaña, como signatar-ia del
convcnio de Bruselas, de r-emitir a la Oficina del Cam
bio internacional, ('."t.ab:('cida en e; JI.1inistel'io de Ins·
trucción Pública y Bellas Artes, tantos ejemplares de las
Oltr'fl;Q que impriman pOI' cuenta. YCOll fO.Lll'S <le. Es
tad'O, ccano naciones firma,r¡:;n el referido convenio, a cu
yo efecto se notifi,cará por dicha oflcina el númeeo de
nacion::~s eon las que se tiene convenido el cambio. 2.'
Los envíos de. ],as pub'.icacíc-I1cs r documentos ('ll'ciaies y
pn1'1amentarios, que en cumplimiento del citado convenio
se han de cambiar con :as naciones de la Unión, se
harán di! eetamente per el Depósito c1e:ibt'Os del }üinis·
terio de Instrucción Pública y Bellas Altes a las ofi
cinas de cambio de cada Ull1a de aqueJ:as nacicDC's. y
adop!ándose .para el servicio los mode'os' y f6rmu'as
us Ira 12S, y sIendo por cuenta de España los gastos .:10.1
embalaje y íJ'anspol-te de las obras hasta su destino. y
cFanc10 la exprdki6n i'P haga )'lor ma'r. lo,:; COllY8·ni¡;,;
particulares de cada nación regularán :a parte que acacIa
une Ct!t'l('~l)i.n(¡.a en I>('~ ¡!:P.RTCS de tl'anclJ .1'(('.-;)." Ll 'Vli
nisterio de Instrucción Pública y Be~-'as Artes proponclrá
el aumento necesario en el presupuesto de gastos para
alenc1e.r a r,Q!p selvieio.-'l o Ln,:; Pi ps¡':('nt('s ( e 10:., l.~\I(J'

pos co!c'gisladores y los J\Iinistros ele :os distintos e1e
p¡ll'tamec¡tos, se servirán manifestar al de Instrucción
Públicll y Beula~ Artes, l¡;¡; fa'üas que nota'len en el ser
vicio de ('amhic;,~ de ':a8 naC1011('8 e:nwniclas. pUI'a qlH'
por el referido Ministerio se hagan las reclamaciones
C!pprtuna,s y se cm:rijan la,s deficiencias que huiJi~)re».

M.a,dl'id 9 de abri1 ele 1923.-Alcalá-Zamora.

./

Negociatlo de asuntos de Marruecos

DESTINOS
Circ1/1ar; Excmo. Sr.: No existiendo número sufi

cien':e de capitanes méd!.cos dIplomados del Ins,~ltllto

de .Higiene 1Iifita,r para ate:lldcor a Ca pU.visj611 dd
iot.a. ele destinos de ajeho pmpJcr. sefirlarlns en ;:18
p:mJtiHa,,:; de] vigente presupue"to, y teniendo en cuen
ta: que ]us jefe~ de «;:)('¡·vi,.,io ele 11 i¡!It:l!m> ue J:lS Lu
mandancias genel a.les tie Africa lo son a su vez de
los «Labm'ator:os, análisis, desinfe',cción e higiene», lle
vanclo, por ello, clmsi.go ~" .requisito {le ser clip cnt:<.(h
de] mencicH"ad,o Inditll.to, el Rey (q. D. g.) se ha SCiT'
vida dispone;[' que la proYisión de destinos de c~lri

tanes médicos en los «Sn'vicios de IEgiene», «.i:'~:er

zas complementar:ies' de: Ejé¡'cito de España en Ma
rruecos». pl1C'cla hacf'l'se sin que fos intCles~clo,:; trm
gan el requisito de dip-mufldo, hasta tanto que el IJÚ
mero de los que posean tal Eptitud pcrmita compit'Ulr
t..das liJ¡3 p'antilla,:; en que debe figlllar' personal COIr1
con tal especialidad.

De l'p¡ü ol'cJc'n lo dig.o a V. Jij, 'para ,:;u conocimiento
y ekmús e1'('ctos. Dios gllV.riCle a V. E. muchos ::ños.
MaU,l'id 11 de abril de 1923.

ALoALA-Z.uroRt
Selior...
-------"''"'_.c_ttJ~.,O..___........ _

Sección de CahaUella
RESERVA.

'Excmo. Sr.: ]1)1 Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner el pase a situac'ón de reserva, por haber' cltmp'i
do ;a edacll reglamentaria para obtene1'lo el día 8 elel
mes actu:'l1, el teniente coronel de Oabaeerfa, de'p'CTado
mllitRr del censo del ganado cabal'ar y mular ele"'Va
lladolid, D. Julián Marcos Carri6n, el que qued:a:rá
afecto al séptimo regimiento de reserva de Cabal1el'fa,

tY'
por fijar su residencia en Valladolid, y .por el cual l;5
peréi1Jirá, a lnu-tir del día 1." del pr-6xllno mes de F!;r:
mayo, el haber de 750 pesetas mensuales que le <;j). l ¡.,,;¡
fte~n~~ l~

De H'a: orden lo digo a V. }<::. para su conocinucnto ~: ¡..;¡.
y demás efectos. Dios gual'Cle a V. E. muchos afiO!>. ~"'<'~.
MadJid 11 de abrH de 1923. \~

ALCALA-Z,\MORA \1,""\.)
SeñClr Capitán gene'I'al de la séptima región.

Señore~ Presidente del Consejo Cupremo de Guerra y
Marma e Intet'ventor civil da Guerra y Malina y
del Prctectm.ado en Mal'irllOLOs.

•••

Sección de IngenierOS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmú. Sr.: Examtna.do el presupuesto para la 1,:01<1
pra. de tractores pata c.~ sel'Vicio de aba,gteciJme~.ltQ'>

a las fuerzas de primera :ínea, impor-tante 77.l·UÚ
pesetas, for·mulado por la Comandancia de IngenieJ lS
de ese tC'rritorio y remitido por V. E. a este Mi ¡¡;;~

te,r~;(J en 6 del mes plóximo pasado, el Rey (que Dios
guanle) ha tenido a bien .aprobar.:o y disponer qlle su
uuporbe sea. cargo a los «Servicies de Ingenieros» de
Afi"ica; efeduándose las adquisiciones, per gestión di
recta, con arI'egl'<l a :0 dispuesto por reaQ decreto de
28 de marzo pl'óxhno pasaelo (D. O. ·núm. 70).

De real ot'dC'lr lo dig,..; a V. E. para su conocimi,:mw
y dem{ls efedos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madr.id 11 de abril de HJ23.

ALCALA-ZAl\!IORA

Señor Comandante gcneral de Me1lllia..

Señores Intendente ge.qeraíl milita,r e Interventor d'VIl
de Guerl'a y :Mar'ina, y de;:; Protectorado en Marruecos

..0

Sección de Justicia vAsuntos generales
DESTINo..c;¡

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó .a.
este MinIsterio en 4 del mes adual, promoyida por el
a,Ulditqr de división D. FraJ!1cis,oo Galiay Sa,rañ11ga, €In
súp:ica de que quede sin efecto la real orden por la
qlle fué destinado eü concepto de juez instructor .a las
órdencs del Comandante. general de Melilla, por ereer
que no lo corresponde desempeñar tal comisión; te
niendo en cueuta que con ar-regl0 al párrafo segundo
dell al tícu'o 14 del I'eal d8JCreto de 21 de mayo de 1920
(C. L. núm.' 259), l¡as comisiones !.ccidenta'es y tem
porales por plazo breve no están comprendidas en el
precepto del pál'Jeafo <primero, siendo de tal carácter la
inelicada comisión, por depender sólo del tiempo que
exija la terminación de las causas a cargo del expre
sado Comandante general, instruídas por los sucesos de
.jl~JiO ele 1921, las cuales deben subtanciarse con la
mayor ,actividad, el Rey (q. D. g.) se ha servidk) des
rstimar la petición del recurrente.

De rea: orde.n lo digo a V. .El. para su Cdtloci¡pk)~to

y demás efrcte/s. Dios guarde a V. E. IIJlUCho.3 UÚO'J.
Madrid 10 de 'abril de 1923.

AWALA-ZAMORA

Sefíor Capitán general de la primera región.
SofiÜ'r Comandante general de :Malilla.

_ ••~. b

Sección de Instrucción. ReclutamIento
VCuerDOS diversos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.. VIsta la ins1Jancia que el' director de la
Academia de Inf.antería cursó a este MInisterio con es
crito de 2 del mes actual, promovida por el alumno
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de la ¡misma D. Adolfo Gómez palanca, en súplica de
que se le conceda ;La sep¡aJI'¡aci6n de dicho Centro de
enseñanza, con el :fin de PQder ,atend¡er a sus intel'e<les,
el Rey (q. D. g.) ha tenioo a bien acceder :a la l)eti
ción del' recurrente, de conformidad con 10 prevenido
en el aJrtículo 92 del vigente reglamento orgánicv de
Acadlemias Millitllit'€6, aprobado pO'!.' 1'-eal decreto de 27
de octubre de 1897 (C. L. núm. 281).

De rea:l orden lo digo a V. E. :para su' cdnocinüm¡IO
y demás efectos. Dios guaTdc a V. E. muches años.
Madrid 11 de abriJl de 1923.

, . .ALcALA-ZAMOM

Sefior C~itán gerreral :de la primer,a. regi6n.

señor Director de la Academitt de Infantería.

APTOS PARA ASCENSOS

EreillO. ST.: El Rey (q. D. g.) se ha senido cOlJIlr
mar la dec·~aración de aptitud para el ascenso al eu,pko
inmed:ilato, cuando por antigüedJad les corresponda, he
ch'1. 'Por V. E. a favor de los aliféreces de CarabinelDs
(E. Ro) comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza CO'Q D. Gumersido Gutiérrez Benito y termim.
con D. Francisco Suárez Contreras, por rewuir la8 con-

. diciones del real decreto de 2 de enero de 1919 y ley
de 10 de mayo de 1921 (C. L. lI1úms. 3 y 186, l'espec
tivam.ente).

De re&l orden lO digd a V. E. :p,ara su conocimi.ento
yo dtmlás efectos. Dios gual'-de a V. E. IDUiChos años.
Madrid! 11 de abrí] de 1923.

ALcALA-ZA:.M:oRA

Señor Director general' de Carabineros.

Relación que se oita.
:Alféreces

D. Grunersindo GUltiérrez Benito.
]) Francisco Hernández Bolea.
]) Antonio Bolaño Rodríguez.
]) TeIodioro Loredo Martínez.
» Juan L6pez Román.
» Francisco Suárez ConiJre:ras.

Madriod 11 de 'aíbril de 1923.-Aloalá-Zamolia.

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo, Sr..: E:n vj¡sta deJa lcomunicación diriglcla
p~ V. E. a este ,Ministerio, I dando cU€Jllta. del a,cuecdo
ttlmadü ¡par ese Consejo 3Jcerca de la instancia, prOlno
vida pori doría MwrÍ'aí Ana Fecnández de .líos Ríos rv
sidente en Pedrero (Santander), viuda del veterlnallo
segundJo D. Tomás L6pez Sáncltez, desaparecido en bs
Sucesos de Af;rica, en súp.lica de ingrejSo 81n 1018 CoJegíos
de Guadalajar,a de sus hijos, huérfaillos, JUaJn, Carmen
y Ana López Fer,nández, el Rey (q. D. g.) ha tenleh)
a bien oonceder a las <referidas huéDfa.no,s derecho a
ingresar -en b citadas, colegiOlS, pUlCliendo seD llamf,~l(Js

cuando les COrI'ICSponda.
. De rea:1 orden lo digo a V. E. p,ara. su c()llliocln:l.Íento
JI d~más efectds. Dios guande a V. E. muchos años.
Madrid; 11 de abri]¡ de 1923.

. NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Señcw Capitán general Presidente del CQllsejo do Ad
ministración de la, Caja de Huérfa,nos de la <:Juen~'l.

Señor Oa.¡pitán genera] de la sexta región.

~

Excmo. Sr,: Ein vilsta de la Ico!l1mnicaci6n :ii:agl<ll,
pc1r V. E. a estle ,Minisí.eil:io, da11Ido cuenta del u,cllOl-ciü
~madio Par ese Consejo acerCa de la instancia prol1lo
villa Pcw doña Blalllca Pé:roz Díaz, domiciliada 0)] esté.,
O::irte, ,calle de las Aguas núm. 8, tercero, en súplioca de
l~greso en 1Jos Colegj¡cs de Guadailaja[·,a die sus hijas
Plla:D' y M,anuel B[anco Pérez, huérf,anos del teniente
de Infantería D. Vtcente Blwnco TorDwbia, d€lsaparecido
en lfis swcesos de Africa, el Rey (g, D. g.) ha tp,nid.o
~ bIen conoed.er ,a Jias I?Cferidos hUlérfanas derecho a
illgI'eSar en los citados colegios, pudiendo ser Hrumad'Os
cualIldo lelS Correspond:a.

De rea.1 orden ro digp ll. V. E. para. su couocimiento

y demás e'fectdS. Dios gmu;clc a V. E.muellc' r:ñ,o"',
Madrid n de abl·jl ele I.D2::l.

NIG'ETO ALCAL.'l.~ZA1YIORA y TI.'¡mK~

S-eñol' Capjtím general' l'rc,sident.e del Consejo de .,¡;
ministraci6n de .kt Caj:, de Hué'rfa·nosde la e Ilen'::.

Señor Cn¡pltán general :lIc la primet'a región.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: En yliSta de la instancia prümovida por

el capitán de eSE! C11ol'})O D. José .i\TGir'la Benedicto Hi
dil~lgo, en sCtplica üe un afio de prórroga a l(a licencia
que, por asuntos pr.clúüs, dislJ:utt\' en BUOn(iS Aire;;
(República Argen Lína,) , el. He] (q. D,.· g.) ha teni.r~o a
h1üll aeccdel' a dicha: P¡ÜdÓ1J.con fl.lTCgl0 tiC 3TtIcuJo
8<7 del r'eglaIlleJJto deL Clil'rpo [1{) 11ly{JJidos, aprolxvlo
por real decretD de ti de fchl.'cl'O do 1906 (C. L..núl::J.e
ro 22).

IJ(~ real orc1em lo elige; II V. E. para. su ('(xwcimicnto
y dC'l1lúS e'fectos. Dios g:wúxlo a V. E. mnchoR ¡~ft(;,:.

Madrid 11 de abril de 1'1;;3.
ALOALA-ZA.i,,¡:cm"1

Serrol' Cqma'lltl1amtCl gellcrlli: ud Cuerp:: y Cml.'-tc'l <le Tn
válidos.

Señor Interventor ,civil de Gucrra y .:IIUl-i'n,a y lid }'LU"
tectorauo en Marruecos.

MATB.IMONIOS

Excmo. SI,: COlifOl'me con ':0 solicitado por d te
niente do Caral)inerocl. C<J11 d.esti.:l1o en ]a OUlllandiHwía
de .A:Wca,nte, D. Julio Ugurue ClünKlhilla, el Rey (que
])l¡cs gu:ande), de acuerdO! con iio infoielJ1ado por ese
Consejo Supremo en 24 del llleB pr6ximo pasado, so ha
servido :coneedol::e licenaia pane con.traor matrimo: :io
con (lema Rosa Cnti¡;~as SoiLer.

Do rcaJl orden ]b diga a V. l<J. para su conocimiento
y demás efectO'!. Dios guaT,de a V. E. muchos años.
Madxid 11 de abrí] ele 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor¡es Capitán general de la tercera región y Director
general de Cambine~s.

l1J<.-:CLUTAl\HENTO y H.E~JMPLAZo DEL EJERCI'.DO
Exemé). ST.: Vista h1. ini3tancia pr0Ul1ovida por no·

SBndo Marug{w ESlc1J[l.11,nei.llo dCi :.IIontearag6n, pro
vincia de rroledo, en i'olicituid do que ]0 i'ean c!eruelt"s
las 1.500 peseta,s que depositó en In, 1)cficgaei6n de' H .l..'
cienda de Ja }1lXwineü¡ elo Tokdc., .según carta do pa,¡,;·"
nú,m, 727, expedida en 28 de julio do 1919,. para rO!l\.KH'
el timn¡po de servido on maí! do su hijo A~ejancll'G ]\¡]:J.
!l1gán Fraile, alista:do para. el reemplazo de 1918, J
C.U:piO deMa11itoaragón.elHey(er.D.g.).Ie.nicllclo en
cuenta lo p:r!eveI1ido em ::u real oIüeln de 16 do ~gOi"ll)
de 1919 (D. O. núm, 182),. se ha servido resalxer q.1O
se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuale"
percibká e] individué.> qLW efectuó el dep6sito o la PE,)'"
sdna ~oderada en forma lega::, según dispone' el [(1'.

tículo 470 tdd~ reglamento dictado para la ejo~nel{jil

dCl la ley de reclutamiento.
De reail. ordon ló digo a V. E. llllru su cdl1ochnleuLo

y demá,s qtcctos. Dios gw1t:clo a V. E. muchos año'.
,M:adrld 11 de abril do 1923.

ALCAU-ZAMOR4

Señor Cn¡p;it:1n general ele la primer'a regi6n.

Señor Ilnttervenim' civll ele Guerra y Marina y del Pr'J"
teatom.do en ,Maeruecos.

EEEMPLAZO
Excmo. "Sr.: EUl vista dd ('~(·l-.ito qU(\ V. Ji}, dirigl"J

a este ·Mi.niste1'io on 28 dd 111ücl próxill1éJ pasado, :11 q ;,l'
se aeori.1p·añabacOl'liiicado de rccoll:C'cimiento fo,cu:'lati'. ,)
'sufrido por el ,capitán ell' Ca.rabineros D. Anionio l"'..:c·
ceda Nieto, de rec,mplaz.o por enf.ermo en e~a reglCH.
V comprobándose pOI' dicho documento que el ll1tere.:3i:f!o
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ALOALA-ZAMORA

Señor Ca¡pltán generaldp la primera región.

Señor Tntl'I'Ventior !Cd.viJ de 'Gucrra :r JHv,ril1Jl[( y del Pro
tectocrado en Mar:rueCC1s.

se hú,l]n t"n cü!ll¡¡C'klJ(\~ i[p p1'e,'[<1 i.' ~(,t'yi('[o, (';
(q. D. g.) i'ülm f'('L".'·k, ~!if'P()jWí' YW'ln: ',' H,cLívn. "
dando distloni!J]e (,11 didm l"'·,e'1 \ ·,t(\,:,
l)O:l1(lu,():bt~l1el' dc.sti;üo, eGl1 al"'I -'-p':;lÍ\I(~'Ifj~~"{'t1JtlL',d~1lun
la! real Ol'ÜPIl drclllar dn:) septi mnbr,z.\ de JU1,')
(C. L. núm. 2-19).

De reaK orden lo dign n, Y. liJ. 1l11r'" 8~! C'(fiKCltll1CilL'>
y demás efectos. Dios g;ualde a ·V. E. llI1.l(,ho:> añJ·s.
Madrid 1.1 de abril de 1923.

AUUT".l-ZA:\1:OE4

Señor CalJitán genera';' cle la prImerI!. región.

Se'ñor DireclOl' ganora:l de C;¡u':lhinelns.

I(KTTl¡OS
Exc;mo. SI'.: En vbota.ek ',,: pr-ol"H>h quo Y. ;!'::. re,'

mitió J1 ('.~tc J\Ilnj'stt:\"rI:~~ en ~ 1~t-~1 lH¡:·:'; ít\t'TlJ.t";l. el n,ev (q1.18
Dios gunnle) ha tonidoD., bit')! d:,'é'fi¡l':n' {'on du:<)cllr a
ifetjrd de enJ}itúll, C1Hln(1~1 í1u f0v10<~a:~. 'tl, k"}l guu:e:.j.ia,:-: do
el'c Real Cnc-rpo, D. Ga)R!cl Y¡n,sh:r¡'er ,v D. Sd.wri.o
Ruiz ViYvimwva, ]lor haber ,-:1Yl1llli<l'). cm J1.n del me':>
próximo lJ2,S¡If!o, yc.lll'lp afJr"s {[", pCl·mmw·r da ('11 :,1. lit!:"
l1Ipqllü al ei'Fc;lo so J:t:Cluipl"t:-J1.. (;i:~Jl UT1'\'gL'· al. fl.yLÍ<;i¡i::'J
140 dol reglamcnt¡c. y ,8egún ]nllisl1U¡Ao (']1 jas ]'()a;Ci]
álridenes ide 11 de¡ junio de 1881. V' d.o PlICI'O de' ~ -,¡j.J
~ 116 !de maTo de 1B93 (C. L. lJÚm. 1.7[;).

De la de S. ,:'Ir,. 10 digo¡ a. V. E. ll'0,H\' PU conocÍJlJi.ent"
y demás efectos. Dios gU8il]cle a \T. E. muchos nñ¡;s.
Madrid 11. de a)w:i] de 1923.

ALlJAI.i\-ZAMORA

Seño.l' COlI1!f\Wt:l1lto gH'nerru~ del Henl C]1(11)0 de GnaT(li:ts
Alabardel'08.

Señor Lntel'\-ollttw civ.i.l de Guc¡el'a y JI,,;¡Í'lw r <Id Pnr
tect.orailP e'll Malit'UGCOS.

VUELTAS 11.11 SERVICIO
Excma.· Sn: Visto el C'm'tUica,do d(~ recollocí ¡dent,']

facultativo qne Y. E. rC'1nitj(~ a eEle :Mil~if;terio I~'on
eS'CTÍto de 28 do mal;ZO pr6xHno lJasado, por el qan
re a¡credita Cjue el:; ofic:iall l)l'llrlnrü .CId Cuc1':lll:¡ Auxilj[\j'
de Ofic:i.mvs MilibH'("8, D. Samiag:u Gonzíüe7. .!>J !lnido,
def rooml11!a,7.a por l'nforJllo en l'sa r.egión, so halla '[e·';
Itla.blecüla y en cOIH1iciones de prestar servieiol. el' Rey
eg. b. g.) se ha seu:vido <1.18p(:n01' 1,11' .vuel'taa, a~tiv() eJc';
expresado ofi,cia.l, quedlNic!.o dlSPC¡lllblü en lit miSm:), re
gión, lIa.sta tanto le c:,c,T'I'l'sponün. obtener coli:.c:adón, en
arman'l,n. con Jo IJ eecelJtundo por TiC:OJ orüon .de ~l de
septie!mbr1e de 1918 (l'. L, núm. 249).

Do rea~ orden 10 elig.:í ie V. }]. lJara S11 C:O'l1ocintÍ.eJlto
y demás efectos. Dios gU(lT¡de a V. E. muchos años.
Madrid 11. do abri] c]l' 1923.

Sección V Dirección de Crfa Caballar v Remonto
CONCUEsas HJPICaS

Excmo. Se,: En v.ista dC'1 osm'itn ·dirigitkJ a este
Mhüsterio ~](n: e~, Presid("IJJ'lo d(,l Ccmiló Cpnt1'[11 de li1s
Sociedades lJlp.icas E.sp::Jíol.ns, en 8("::icüud eh) qne se
all¡J-orice 11, lus' jO.!'I"s y oliciaks dd I<l,j('1'.ci.tü })lU'a ';onmr
[rarce da el. ('on(n11'SO hípi:r.-n 'l11(' 1m de C;(Jlebra¡:sCl mi
Palma do 1]n]'lol'1c:l , l1ul'ltlJtü ]¡~ lilas to, a, :12 y H
del .1111'.8 (1c' juui:o prÚ'xi1l1\1. (( l1ry (ll' D. p:,,- ha (,Cl'litlú
a hioll 11.('.c'e~(¡'¡'I' [\¡ k\ fll)lleitado y ()."neL\:l(~I.' la cantidad
do l.OÜO jWS{,l,afl, mH eit'!'go al ,i·,tjlíl'lIfo 1l0IT!lln, m'¡ü:U]iI
único do la P('crión c:ual'la dl'1 vi,",'ukl }lI'¡':':llj)lll'"til, 1'11
.conlCcp,lKI de llt'(',mi¡~s 11111'110.1 C\HJ!'f'·,tul0 el>Il.UU"l""O, qll[\
tcneJl'le d, ·cUÍ'(¡,ci[n do «( ti 1'(-.I,,:,."¡;I'i peilím" sn,jo(:(UlüuS()
para JiU ()('lobl'a(rjúl1., COIWUJII'C'll\:ia d(' ,jUÚ'f{ y oii(Ü:1.1e~ ~.

d~niás oxlr-cmcs. a lo di sp11t's te, ('n o'j l'eglnnmn.to d(~ 2~
de febl'Ol'Ü (Jo 1905 (C. .L. ll([¡n. :-¡:l) y IHl:'QS órc!mw,;
c:ircuJ!a,res do 13 ,[le mnl'zd <.ir¡ 1.!I0G, :JO ([e abl'll (!C

1908 :y '26 de sehltic1nlm¡ d{' 1Dll (C. l~. nllllls. 49. 71 Y
192) Y con ji[\, llmitaci'ón que ú::terminn la soberana dis
:posiJción de 8 del abril ,do 1916 (C..L. nÚm. '74). JL,;
asilmismo la voluntad de S. M. que el Capitán general

do ;.a primera re.gi6ncomnní.que estw autorización d',
rnCIlJ'l'OnÜ', incluyéndcf'e copia del inciso sexto de la,
re:'1 Cil"(1c'1l do 13 do ma:rz'() antes c:tada;, y que el In
"';"lll:'nll' g('J}C'l'il] militar d:iEpónga .se. expida el cenes
lV)lhliC'nte libramiento de la¡ cantidad que para preul10s
,'(' Ylc[,Cle a favor del P.res.1detne del la Rea¡~ Socieda,Q
.iLIFi.ca dc' Palma de Ma.l:orca" el que para hacerlo dec
Uní tlebetá pnc:soutalJ, e'Ji programa en que figlll'l;L la
11 nlcha {(Naciona"!.» 'V ~lenar las demás fOrillllailidades 1 e-
g·!anlt'nt~u'in8'. ..,

Do rca.~ ordün 10 diga a V. E. :para su cOillocimibJ1tO
y l1l!mú,s ofec:tm. Dios guallde a V. E. muchós I.1.fios.
:'Iladcid II de abrH de 1923·.

ALOALA-ZAMOlU

Señor Capitán general de Baleares..

Sl'lll:JiC'S Ctl]lilán goncr;al do :1a primera región, luten
clunle' gelH~ra] miJita'r e Intervontorc.i\-il de Guerra
y .;',1 atina, y dd Prote.ctoradD en Mar'J.:uecos.

()i;·e¡¡llal'. Bxc:mo. Sr.: E.n vjlSta del esc:rito d.i.l'lgido a
este l\1.11ü,;terio }jor el Presidente del COmité Central de las
;';ocieclatleB Hípieas Españolas. en .sci'icUud de que se
all1.o1j{~C [U los jefes y {.nc¡a:e~ (tr'l Ejér·eito p:lra t;(\nlH.r
pa::Le en en Cdl!:ClLl.'~'O llílJ:l'u que ha {le C'U1C01 :U'5C, el!
Bar-ceIona en 181 ..segunda qni l.cem, del llh B de .i un ¡;)

próxi¡rlo, el Re} (q. D. g.) ha teniclo a bien ac:ceder a
10 so:~ici.tacliO }" l:Cllll:eclcl' la cantidad de si,ete mil pese
tas, con carga al capítUlo noveno, aniículo 'Único ele
la Sc::cciún cuarta 401 vigente presupuesto, 8n con
ceptu ¡Jo p11emias para (:'1 expresado concurso, que ten
drá el cnnícter do «General», y sujetá'ndose par·a Sil
coleb¡·D.'Clún, ccmCUl'i'cllcia de jefes y oficia::es y dml1ás
CJxtJ'C'nKN, n 10 di!sp nesto en. 01 rcg:lanWll1.to de 22 de
fobl'C'l'o dé 1905 (C. L. núm. :33) y reMe.s órdenes dr
cuiJares de 13 de marzo de 1906, 30 de abril de 1!:J08
iY 2G .de "'C~Jtl(!1ll\bre de 191.1 (O. L.. núm¡¡. 49, 71 Y 192)
Y con ]a llmit.a.c:1ón: quo determina la sdberana dios
p¡dsi.cióll do 8 de ab~;j;l de 1916 (C. L. núm. 74). Es
l\Isimü;mo la vo:luntad die S. M. que el Capitán gene
ral de la primer;a región comunique esta autoriza
c:ión al l'eClUTente, incluyéndole copia del inciso se"i:to
de la reall orden de 13 de marzo amtes cit~d.a, y' QU0
al lnt(mdente genera::: müitar disponga se expida el
correspondiente libramiento de la cantidad que, p.an·"
premios, se concede a fa;vor del Presidente del ReM Polo
Jockey ·Club, de Baroelona.., e"i qUf paJ:la hatcerlo efec
tivo. düborá presontar ,el programa en que figura la
pruGha «J'\adona:K» y 1IJ¡enar lals demás fQI1mw:.ida:des
l1Cglamc,11 tal'ia,s.

De ITa: nrd0n lb digol a V. E. ;Piara sn cdnoeimiento
y -de,más afectos. Dios guarrle a V. E. muchos nño6.
Madrid' 11. de abri] de 1923.

Sefior...

DISPOSICIONES
de la Sub9flcretaría y secciones de este Ministerio

y de las DepemJdencias centrales

Consejo Supremo de Guerra vHarina
PENSIONES

Bxcmo.. Sr.: Por la Presadencla de este! Consejo Su'
prmllo S\l rliele; con esta fücha¡ ¡a la Di-re,cci6n genelral de
la Dcuch\. y Clases Pasiv[\,s lo sigulClnto:

«Bs't<" COllscj(~ Su¡pliemO, gnt vIr~tud de las facu]jtJ.de8
qn¡Cl Jo ()()llí1ore la ley de 13 de ,Clnmo de 1904, ha 'de~

e'!iU'ndo (,1:',n clc\rcdlo a ¡p(msi'6n a ~Jos c:omprendidoo c.n la
ll'n.i<la r'i~-lar,]6n, qUeJ e'llJ¡pieza ,con do,ña Be,nata, Peina
Prfia ;rlpmel'o y terttnina con D. Mftilmel Mor Becherolli,
CTlYO,S hu.1Jores palsivos .se les satisfarán en la forma
qUB se c'xprüsa en ·dicha J1elu¡ci6n, mientruiS conserven
la a:ptitüd lbgllll ¡para el percibo».

Lo qne\ P0é[' <:['den elel Exc:mo. Señor Presidenta mani.
fJcstq ia V. E. ¡pa·ra su cKmoclmiento y d€Jmás efecto".
:qk¡s .g¡na.llde :a V. E. mU1chos añas.. MaéLrid 19 de ·lJ)rli.l
de 1923.

el OeneraJ Secretario.

LUIS O. Quinfas.
Excmo. Sefío:t'...
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Residencia
de los Interesado.

que

se les aplican
Ptas. ICts

Pensión
anual

que se les
concede

EMPLEOS

y nombres de los causantes

de Nj,colás, a quien le fué otorgada en 16 de feb~'ero hasta e; 10 de julio de 1924, 17 de octubre de 1925,
de 1884. 124 de marzo de 1!l27 y 3 de septiembre de 1930, en

(e) DIcha pensi6ln ;'a percihirán los herrdm os d\~ la (j ne, respectiva mente, cumplirán Jos vei nticuatl o años
viul1a hast,?- el. 18, de el~ero d~ ~D20 en que IaUl'o-6. y de edad", cesan,do. ántes.-si obtiener,t empIco r~trib~íd~
desde: el d1a. s:gmente" .os hueI:.ftUI0S, por PUl'ies.' jgtia'l 1..)01.' folldos publICOS, blOl11 entendIdo, que SI alguno
1.<,1; y n~:J.no del tut<J¡[' :egal los que .sutll mPIiU',~'; ll1uere o pIel'de I:a aptjtud legal para el percibo, ~11
de o<lw!. la hembra, en tanlo se Conbcrve SU[('I" y pal te ael'0cerú hu; de ]üs que W, conserven sin nece.si
D. Cl'i,st6bal-EmHio. D. Miguel. D. Manua: y D. Jvsc, dad de nueva declaraci6n.

Estado
civil

de las
huérfa

nas

Paren
tesco con

los
causantes

NOMBRES

de los interesados

Iultorldad
que

ha cursado el
expediente

Murcia /0.' Sen'ta Petra Pelia Romero'jViUda .... , •
Sevilla _...... Natalía Molinelo Alonso Huérfana. Viuda....
Málaga...... . • Rosario Oareía Castro Viuda.... •

Madrid......... 10. Manuel Mor Becherelll ..... l Huérfano.

Oranada••••••••
Cádlz .
Cádiz y Sevilla •

Oerona .

(A) Se le tr'ansmite Ja pensión vUlca'ute pOlI' 1'al1(.....
cimiento de su hN'mana doñít Rafuela. a qU~él1 fe'

otor·g6 con su otea hermana doña Jose.fa, pOt' rc~J

orden de 30 de didembr-e de 1896 (D. O. núm. 295) con
cedida en 14 de agcsto de 1884 en totalidad a ;a pri
mera.

(E) Se le transmite la pensi6n vacante por falle-
cimiento de su. madre doña María del carmen If'or",'

I Fecha en que
Leyes o reglamentos debe empezar el Delegación de

I abono HaeL nda de la
de la pensión provincia

en que . I
-, se les consigna :I

~ ~. Alio el pago Puebla Pro;"¡nda I

Coronel, D. Francisco Riera de Linares .•••. '111.650 ooj!Montepio MlIItar 28 1 enero.. 1923 Murcia Murcia Murcia .. • .. ··1
T. coronel, D BernHdo Molinelo Rusca ..... 1.350 00

1

25 junio 1864.......... 12 octubre. 1922 Sevilla Sevilla Sevilla ....... (A)
Auxiliar de. Oficinas .de 3.' clase d~l personal l... . . .

del Matenal de Art.. , u. Jase Martm Ro endo ·775 00 MonteplO Mlhtar...... 9 ldem... 1922 Malaga Málaga Málaga .......
• María del Sagrario Morati- .' -SLbinspector de 2." clase graduado, médico ~ . . .

Valend I. nos PIares (Huérfana. Vluda 1 mayor de S. M, O. Cesáreo Moratinos Lópezl 960 00}5 Juma 1864 17 febrero. 1921 ,Valencia Valencia Valencla·· 1 (B)

Navarra D.' Permína Altolaguirre OOi-/ L 11

¡ coechea Viuda.... • Comandante, D. José Zubiri Martínez........ 1.125 00 9 enero 1908.......... 6 agosto. 1922
1
Navarra Pamplona Navarra .

Idem D." Beníta.Armendariz Nuln Idem..... • Oficial 3: de O. M., D. Vicente Oranados Ci- Ibrian • 400 00 Idem 24 enero •• 1923 Idem Idem Idem .
Valladolld. ..... • Valen~ín ...Conde POZO I H.uérfana. Soltera... Capitán, D. Santiago Conde Pascual......... 625 Ou 22 julio 1891.... 2 dicbre •• 1922

I
valladolid [valladolid Valladoli .

¡.AurelIaperezCavada ¡VlUda...... ~ ........- • I --
• Elena Olmedo Pérez ,HUérfana. Soltera.. -. ~ . ..

D. Cristóbal-Emilio Olmedo pé·1 . .. . ..
Cáillz rez ¡Huérfano. • Auxiliar de 2." clase de Intendencia Militar, .

• Mi!!;uel Clmedo PéTez .._ Idem..... / • . D. Alfredo Olmedo Catalma... .... ........ 775 00 .Monteplo Militar ..... 5 octubre. 1918 Cádlz ...... • .. ·ICeuta •• ...... ICádlz ••• .... ·1 (C)

• Manuel· ¡medo Perez Idem..... • ~ ¡.. I I
" José Olmedo pérez ,Idem , • '~ ..

Valencia., '10. C r1ota Chicoy Pe!"rer 1Viuda.... • IT. coronel, D. Ou~lte~o sam.beat Barceló 1.25~ 00,,22 julio 1891 , 22 enero .. 1923,.Valencia IV~lc1!cla Valencia ..
AI.a~a 1. Manuela Rueda Colmo IIdem..... • Con;andante,I?1o,mas Carne o MonDo..... 1.1~~ (}(I' Idem........ 10 lebrero. 1023, AI,ava ¡Vltona Alava; 1 O
Cadlz L\l!sll FmnCQ$ Oros '1Idem. • Temente, D. Vlctonano L10rente Beares...... 410 00 Idem........... 19 Idem 1921- Cadlz Cárdenas Cuba......... ( )

'T 1 • )9 enero 1908 y Regla-~ ~pag .• Dirección. carene con tres cruces de 1. clase de Ma· mento de la Orden general de la/ E
Madrid 1. Dolores Toda Arce ¡Idem..... • l r!a Cmtina, obtenidas en el empleo de capi.ll.650 00 de María Cristina de 5 idem: 1923 Deuday Clases Madrid Martrkl ( )

1

' tan, D. Manuel de Matos Cano \ 4 ddebrero 1890.... Pasivas \

Idem........... • Aillparo Navia-Osorio Sán- . . _. ' , I , ., ' "cb.ez-Arjona ¡dent..... • IT. eoronel, D. RIcardo Bermudez de Castro... 1.250 001 ~ ..o.nteplo MIlltar 1 12 nobre 1922 Idem lldem dem ..
D" 1 . 1<9 JunIO 1918 en su bao! 11')

Idem l . PSu,genhda Matllde Macarro Idem..... • IAltérez, D. Miguel Jiménez Sirgado 470 CO se 8." Clases <le tro- 21 agosto 1922 Idem Idem Idem (
ane ez................. pa

Ideni ,iD." Magd~ena Cantalapiedral Madre IViUda lTeniente ?esaparecido e'.' funció.n de guerra,!' 4.000 OOi 8 de" j~Ji~'~~"1860 'y/ 1 Idem 11922 Idem Idem Idem......... (O)
t Hernandez \ D. Roman del Campo Cantalapledra I 29 JunIo 1918 \

Idem.- 'ID.' Adela Maranges CUfvas ¡Viuda • 1Oen;~al de Brigad~, D. Luis Ser!"ano Pérez 11 1.650
1
, OOI'M.ontellío Militar: .. :. I 20 febrero. i1923 Idem Idem Idem .

Almería ••• l •••• ID. Francisco Oa cía Vivas , •¡padre pool • ICapllan de.sapar< c,ldo en .!nnclOn de guerra,! 6.LOO 00',8 julio 18ÓO y 29 'Jumo/ 1 agosto. ¡1922 Almerla Almería Almería 1 (H)
. . . .bre D. Agustm <:JarcIa AuduJar .•: :., I '. I?J~ o \ I I - - -

Corulia.;....... D." Mapa Rodr!~uezF-0dng~ez VIUda.... • loeneral de Bng.', D. Ramon Mohna coucelro·1 1..650 I 001.22 lnho 1891. 1 \O lebrero. 11923 iCoruna......... Coruna....... Coruna.......
PalencIa........ • Mana AsunclOn Alier Arcan- I : 11 I '. I (1)gela., Huéríana. Soltera. Ten!ente Coronel, I? Francisco .~lier Forns ' 1.250 I 00 ~on,tepío M¡:¡~ar : .. :. 13 sepbre "11922 Palencia Palencia 1Palencll .

D." Antonia Samos Jlménez Esposa.. • Temente d~saparec\l'o e? funclOn de guerra,1 4.000' 00,·8 ]ul:o l8óO y 29 Juma/ 1 agosto .. 19221 Granada Oranada Oranada...... (J)
.' D. Antomo Quera Molma 1 , ,19 8 \ I ..

• Concepción Ahumada Mulioz Viuda.... • Comandante, D. Manuel Ruiz Verda "1'11.125

1

'. 00] 9 enero 1908 ".1 6 nobre .. 1922. Cádlz S. pernando ..

1

cadlz .
• Mana Martas Oarcía ....... Idem..... • Capitán retirado con el sueldo de comandante, ,11D. Luis Sousa Rodrígnez 1. 1.175 00 2? julio 1891.......... 23 oetubre.. 1922.Idem Idem Idem ..
• Consuelo Oinesta Estebe Idem..... • Teniente, D. Bernardo Tel\o Pérez 1 470 ...• 00. 22 julio 1891. ' 18 enero •. 1922 oerona ::. oerona••••••• ,oerona ..

l. 11 lPag: DtrecClon ¡

¡Escribiente de 2." de Oficinas Militares, D. Ma-/ 375.1. 00 Montepío Militar'.. ••• 23 lebrcro. i Ini general día ~a Madrid....... Madrld... •• .. 1(K
nuel Mor Moreno \ t 1I - I De1!da y C s SI

11
;, Pasivas ........ ., ' ..,--' '



('D) La intersa(l~ que a;iCI'edit6 con~erva~ .1a n:¡.cia- sall.te 'apaJreCiese. Habi~. en l~ calle del Cffilie 'e
nalidad española, queda sUJeta a las dlSposlClOnt:s .dIC- R¡cmanones, núm. 1 dup.lCado.
'tadas" () que en 10 sucesivo se dicten, por el MlllLste· . (H) Este señalamiento se hace con carácter l'H,Yi
río de Hadenda, respecto a. pensionistas residentes en 'sional y a reserva de reintegrar al Estado las cin
ti.:. extranjero. tidades percibidas si el causante apa.reciese. Habita

(E) Habita en la Travesía de San Mateo, 9, segull- I en la calle de Gra.::;¡da núm. 117. .
40 deTerha. . (T) Se le trall~IllJle la pensión vacante por h~lc-

(F) Habita. en la calle del Conde Duque, 38, pn- cimiento de su madre doña Constantina Arcángela C'V.I-
mero der-echa. dOOa, a quien le fué otorgada en 17 de junio de 18::)5

(G) La interei'ada ha acreditado que no le f1.uedó (D. O. núm. 133).
derecho a pensión por su esposo. E,óte señalanllel!to (J) Dicho srñahmiento se haiCe CiCn carácter pro
se hace con carácter provisional y a rese.rva 'le rmn- visional y a resel'Va de reintegl'a,r atl Estado las canti
tegraJ' al Estado las cantidades percibidas si ti: cuu- dades percibidas si el causante apareciese.

IUDRID.-T.A.LLEBES DEL DKPOSlTO DlI Ll GuERlU

(}{) Dicha pensidn :r:a percibid desde 1.. ftcffa 4be
se indica, día siguiente al de :a defunción •• 'Su ma- \ Ü'
dre doña Isabel de Becherelli, por mano ,dI' su tutor: ..
legal durante la minoría de edad, hasta el 22 de milPZO
de 1937 en que cumplirá :os veinticuatro años de edad,
ce><a,ndn antes ><i obtiene emp"eo retrihuido por l'oudos
públicu.,. Hunit/a el tutor, D. Angel Bechel'elli Maunoci.
en la calle de la Cruz, núm. 23, primelo.

Madrii 9 de abril de 1923.-EI ge.neral aearctario, Luis.
a. Qutrnaa
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